ORDENANZA Nº 1482
VISTO: 


  La  necesidad de tener controlados los accesos a nuestra ciudad; y,

CONSIDERANDO: 

                                 
Que a pesar de la pandemia los casos de inseguridad se siguen multiplicando en la provincia y en la región; 


Que es necesario contar con un registro de los vehículos que ingresan a la ciudad, especialmente los que no pertenezcan al parque automotor de la misma y la trayectoria que realizan estos últimos; 


Que ante un hecho de inseguridad las autoridades y fuerzas de seguridad puedan contar con un material fílmico y fotográfico muy valioso para el esclarecimiento del mismo;
                       Que la empresa que se dedica al monitoreo de la ciudad de Totoras realiza una gran labor en la prevención y el esclarecimiento de delitos a pesar de contar con algunas cámaras que están obsoletas y necesitan ser reemplazadas por otras de última generación con mejor definición de la imagen;

                       Que algunos accesos no cuentan con cámaras.
                                 
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°).- Dispónese la colocación de domos y cámaras fijas en los accesos a nuestra ciudad que aún no cuentan con ellos: Accesos: Julián de Bustinza, calle Belgrano, calle Colón, calle Laprida, rotonda de Bulevares Rivadavia y Garay.

ARTÍCULO 2°).-  Dispónese la colocación, en uno se los ingresos a la ciudad, de una cámara con reconocimiento de patentes vehiculares, conectada a una base de datos, que detecte la entrada de vehículos que no pertenezcan al parque automotor local.-

ARTÍCULO 3°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dese al Registro Municipal.-

                                   Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los ocho días del mes de Abril del  año dos mil veintiuno.-      
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